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cional, por do.:f\a Vicenta Puente Martin, contra la Administra
ción pública, representada y defendide. por el Abogado' del
Estado, sobre liquidación de le cuanüa de los trienios efectuada
a la. interesada por el Habilitado, por no haber sido practicada.
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de
29 de diciembre, al no haberle sIdo aplicadtt¡ le. cuanUa Que e.
la proporcionalidad 8 le corresponde como Auxiliar diplomada
de le. Administración de Justicia.y ante el silencio a.dministrati
Vo aplioado a la reclamación de la referida :Auxiliar, se ha
dictado sentencia pcir la mencionada Sala, con fecha 25 de
septiembre de 1984, cuya parte dispositiva. dice asi:

.Fallamos: Que estimando el actual recurso contenCioso-e.dmi
nistrativo interpuesto -por doila Vicenta Puente Martin frente e.
la Administración General del Estado, representada y defendida
por su Abo~ie., contra la denegación presunta, producida por
silencio administrativo del Ministerio de Justicia, sobre actuali~
zación económica de "trienios" a Que la demanda se contrae,
debemos declarar y declaramos no ser conforme a derecho dicho
acto administrativo combatido. anul'fi.ndolo v dejándolo sin efec
to, declarando en su lugar el derecho Que le asiste a la parte
hoy recurrente a que le sean ,actualizados los "trienios;' Que
como Auxiliar de Justicia le fueron Teconocidosen su dla por
aquél, y cuyqs "trienios" percibe como parte integrante de sus
haberes, verificándose tal actualización por virtud de lo estable
cido en la Orden de 27 de marzo de 1978, cUyOs beneficios
económicoS Son de aplicación, con efectos de tal naturaleza
desde elIde enero de 1978 al 31 de diciembre de 1979. por
entrar en viRar elIde enero de HI80 el indice multiplicador
único, para el Cuerpo. de Auxiliares de la Administración de
Justicia, conforme a la Ley 70/1978, de 29 de diciembre; todo
ello sin hacer expre-sa. declaración de condt:lnas en costas res
pecto de las derivadas de este proC86o jurisdiccional.
. Asi por nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido

en su momento a la oficipa de origen. a los efectos legales. junto
con el expediente. en su caso. .lo pronunciamos, mandamos y
firmamos (firmada y rubricada).- -

En su virtud, este Ministerio. de 'conform:idad con lo esta
blecido -en la Ley reguladora de la Jurisdioción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, '1.a di:;puesto Que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo digo_ 4' V.). para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. .

Madrid. 19 de noviembre de 1984.-P. D., el Subsecretario,
LiborioHierro Sánohez-Pescador..

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia. .

plimiento de" lo dispuesto en elartfcllo 4.° del Decreto de 4
de junio de 1948, se señala el plazo de tres mesas & partir
de la publicación de este edicto. para que puedan solicitar lo
conveniente los qUd88 consideren ron derecho -al referido
útulo. .

Madr!d, 26 de noriembre de 1984.-&1 Subsecretario, Liborio
Hierro- 5áncho?z-Pescador.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1984, de la
Subsecretarta. por la que .se anuncia haber .idO
oolicitada por don J0$4 :Marta Rarrillo y López del
Rey la rehabilitación en el titulo de Marqlds de
Raro.

Don José Maria Horrillo y López del Rey ha solicitado la
rehabilitación en el tit.ulo de Marqués de Haro. concedido a
don. Isidro Ortiz de Haro y Osario, en 19 de febrero de 1715. y,
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo •.0 del Decreto
de .. de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses a partir
de la publicación de este edicto para que puedan solicitar 10
conveniente 165 que se consideren con derecho al referido
titulo.

Madrid, 26 de noviembre de 1984.-EI Subsecretario, Ltborio
Hierro Sánchez-Pescador.

RESOLUC10N de 26 de' noviembre de 1984, eH la
Subsecret4ría, por la que te anuncia haber sido
soUcitada por doña ..4.114 Marta del Valle Cabrera
la sucesión en el titulo de Marqués de Casa Cór
dovll.

Doña Ana Maria Valle Cabrera ha solicitado la sucesi6n
en el título cie Marqués de Casa C6rdova, vacante por falleci
miento de su madre doña Ana Cabrero de C6rdova, lo que se
anuncia. por el plazo de treinta dia', contados.a partir de' la
publicación de este edicto. a los efectos del articulo S.o del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912. para que puedan solici
tar lo conve::liente los, que se consideren con derecho al refe-
rido ütulo. ..

Madrid, 213 de' noviembre de 19B4.-El Subsecretario, tiborio
Hierro Sánchez-Pescador.
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Subsecretaria, por la que se anuncia haber sido
solicitada por dalla María Teresa Coll y González
Salas lo rehabilitación en el título de Vi..zconde del
Pedro,o.

Doña Maria. Teresa Con y González Salas ha so:icitado la
rehabilitación del título de Vizconde- del Pedroso, concedido
a don Juan de Mier en 13 de agosto de 1144, y, en cumplimiento
to de lo dispuesto en el articulo 4.° del Decreto de 4 de Junio
de, '¡948, se señala el plazo de tres meses a. partir de 1& pu·
bUe-&ción de este 'edicto para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 26 de noviembre de 1984.-El Subsecretario. Liborio
Hierro Sánchez·Pescador.

R,ESOLUC10N de 26 de noviembre de 1984, de la
Subsecretaria por la que se anunct.:1 habe'r sido
solicitada por don Rafael Gomis Alonso la suce
sión en el título de Marqués de Villafranca del
Castillo.

Don Rafaei Gemis Alonso ha solicitado la sucesión en el
titulo de Marqués de Villafranca del Castillo. vacante por fa
llecimiento ce su madre, doña Blanca Alonso Nieuiant, 10 que
se anuncia pOr el plazo de treinta dias', contados .. partir de
~a publicación de· este edicto, a los efectos del artículo 8.- del
Real Decreto de Z1 de mayo de 1912, para que puedan soliCitar
:0 conveniente los que se consideren con derecho al referido
titulo.

Ma1rld, 2~ de noviembre de 1984.-EI Subsecretario, Liborio
Hierro Sá.nchez Pescador.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ORDEN d.e 24 de sSpti-embre de 1984 var la Que
se concede a la Empresa .Eduardo Palenques Mon
ferre,. '(expediente CS-324/84), los ben.efi.cios ft.ca-
les, Que establece la Ley 15211963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimientación de 5 de septiembre de 1984, por le. que se
declara a la Empresa .Eduardo Palenques Monferrer- (expe
diente CS-324/B4l, documento nacional de idBntidarl 18.811.748,
comprendida en zona de preferente localización industrial e.gra~
rie. al amparo de lo dispuesto .en el Real Decreto 631/1978,
de 13 de enero para la ampl1aclón y traslado de une. 1Ddu~
tria de aseIT6do mecánico de maderas en el término muro
cipal de Castellón (Castel1ónJ. .

Este Ministerio. a propuesta. de le. Direcc'i.ón Gi!neral de Tn
butos, de conformidad con lo establecido en el artlcU.o 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a. bien disponer:
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931 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1984, de la
Subsecretarta, por la que se anuncia haber Sido
solicttada por don Darlo Valcárcel y Lezcano la
rehabilitación en el titulo de Conde de O'Reilly.

.Don Daría .valcárcel y Lezcano ha solicitado la rehabilita
ción del título de Conde de O'Reilly, concedido a don AJejan- .
dro O'Reilly y Mac Doxell, en 2B de enero de 1772, Y. en cum-

930 RESOLUC10N de 26 de noviembre de 1984. de la
Subsecretaria, por la que '" anuncia haber stdo
solicitada por don Fernando Granzow de la Cerda
y Chaguaceda la rehabilitación en ei título de Vi%
conde de Cespedosa.

Don Fernando Granzow de la Cerda y ChBguaceda ha so
licitado la rehabilitación del titulo de Vizconde de Cespedosa,
concedido a don Juan de Bracamonte Dávila y Zapata en(
de julio de 1642, y, -.en eumJ)Umiento de 10 dispuesto en el ar
tículo 4.°_ del Decreto de 4 de lunio de 1948, se señala el plaz.o
de tres meses a partir de la publicación de este edicto para
que puedan solicitar 10' ·conveniente los que se- consideren con
derecho al referido titulo.

Madrid, 26 de noviembre de 1984.-&1 Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.
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PrtmOl"O.:.....;,UOO. Con' 8I"l'ealo a las dispo(liciones~reglAmen..
tartas de ce.da tributo. a Lu es~tt1c:oa del régimen que doeriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al PT<>cedimlento
sedaledo pOr la Orden de este Mintster10 de Z1 de marzo de
1965, se otorgan a Eduardo Palenques Monfe.rrer (expediente
CS·3W84J, loa siguiente6 beneficiOs fiSCAlea: _

AJ Reducc1ón del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiacal
del Impuesto Industrial durante el período da inste.lación..

BJ Reducción del 9S por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de r..ompell6aci6n de Gravlmenes Interiores e Im
puesto General sobre el tráfico de 160S Empresas que gl'8V6n la
importación de bienes de equipO y' utUlaje de primera iLl':tala
ción, cuando no se fabriquen en' Espatl.a, Este beneficio se
haoe extensivo a los materiales y productos que no producién
dose en Espaiia, se imparten para su inCQrpore.ci6n en primera
instalación. a bienes de equipo de producción ne.cional.

Dos.-El benefido fiscal a que se renere la letra B). se
enUende ooncedido, por un perfod,o de cinco aftos, a partir de la
pUbl10aclón de esta Orden en el .BoleUn Oficial del Estado_.
No obstante, dicha reduCCión se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de dUI"6Ción de cinco 61\08, se entenderá finali
zado el mismo dia que. en su caso. se p["t'Jduzca la integraCión
de España en las Comunidades Económicas Ellropeas, y

2, Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provislonal que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. ele acuerdo con lo previ.sto
en la Orden de 4 de marzo de 1976,

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que e.sume la Emp~S& beneficiarla dará lugar a la priva.
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en BU
caso. de tos Impuestos boniftO&dos.

Tercero.--eontra le presente Orden podrá interPonerse re
CUJ'8O de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el MI
nisterio de Econ.omfa y Hacienda. en el plazo de un mes, con
tadQ a partir del dfa sfguiellte al de su publicación.

Lo que comunico a V.1. pera su conocimiento :v electos.
Dios gu~ a V. l. muchos aftos. -
Madrid 24 de septiembre de 1984.-P.D. fOtdp.n de 14 de

mayo de 1984). el Dirl!ctor general de Tributos, Francisco Ja·vier
Eiroa ViUarnovo. .

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 24 de ssptiembre de 1984 pOr la que
8e concede a la EmpreSa .La Pastora. S. A._ (ex
pedtente Z-58/84, los beneficios fiscales que es
tablece la Ley 152/1983, de 2 de diciembre. sobre
industrlas de interés p"eferente.

limo, Sr.: Vista la Orden del Ministeno de Agricultura. Pesca
;y Alimentación de 6 de sept!embre de 1984, por la que se
declara a la Empresa .La Pastora. S. A.. (expediente Z-58/84);
número de i(lentifioa.ción fiscal A-SOOI2590. oomprendida en zona
de preferente localización industrial agraria, al amparo de 10
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero y Real
Decreto 1~/1983, de 22 de lunto. paI'&. la ampliación de una
Industria de m6.D.ipulacl6n de henos establecida en Utebo iZa.
ragaza).

Este MinisterIo, a propuesta. de la. Dirección General de
Tributos, de oonfonnidad con io establecido en ei articulo 6.°
de la- Ley 152J1963. de 2 de diciembre V artículo 8.° del Decreto
239211972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero,-Uno. Con arreglo a 186 disposiciones reglamen
ta·rlas de cadA. tributo. a las específicas del régimen que derIva.
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de- este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa .. La Pastora, S. A .• (expediente 2-58/84J,
loa siguientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 pOr 100 de la cuota de Lk'8ncia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el períOdo de instalación.

B) ReduGción del 95 pOr 100 del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores e Impuesto ~nerel sobre el tráfico
de I~s Empresas que gr;aven la importación de bienes de equipo
y utlIIaJe de primere. Instalación, euanrto no se fabriquen en
España Este beneficio se h6Ce extemnvo a los materiales y
productos que, no produciéndOSe en España, se importen para
su incorporación en primera instalación a bienes de equiPo de
ProdUcción ne.ciona1. •

Dos El ben~ficio fiscal a que se" refiere la letora Bl se
entiend~ C<?nce(!Ido pOr un perfodo de cinco años, 'a pe,rtir de
Ja publIcaCIón de esta Orden en el ...Boletín Oficial del Estado_.
No obstante, dicha reducción se apl1c&l'é en la siguiente forma:

1, El p.lazo de doración de cinco años, se ent'anderá finali- f

zado el mismo día, que en su caso, se produzca le. integradón
de Espa~a en las Coml;lnid:ades Eoonómicas Europeas, y

2. DICho plaz.o se ¡niClará cuando J,It'OCediere; a partir <lel

pri.mf'!r d~srmcho PNvisiono.l qU<7 ooni.,(!da le. Dirección General
(le Aduanas e Impuestos E.~p;,;ciales, de acuerdo con lo previsto
en la. Orden de 4 d'O marzo de 1974.

Segundo.-EI incumplimiento de Cualquiere. de las obligacio
nes Que asum~ la EmpI:esa ben-'3t'iciarúl., dará lugar EL la prive.
ción de los beneficios conce<íldoe y al abono o reintegro, en su
caso, de los Impuestos bonificados. . -

Tercero.--Cnotnl. la presente Ol'den podrá interponene re
curso de reposición, de acuerdo ("'OD lo previBto en el articulo 126
tie la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el MinisterIO
d:~ Economía y Ha.ciende., en el plazo de un mes, contado EL
pftrtir del día siguiente al de su pubJicación.

Lo que comunico e. V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos e.flos.
Madrid. 24 de septiembre de 198ol,-P. D. (Orden de 14 d~

mayo de 1984) el Director general de Tributos. Francisco Ja
vi·~r E;roe. Vil1arnovo.

Ilmo. ~r. Secretario de Estado de'Hacienda.

ORDEN de 27 de septiembre de lY84 por la que S8
concedg a la Empresa ..Bauti8ta Pérez Lorenzo., lo.
beneficios establecidos en la Ley 8/1977, de " de
enero de Fomento de la Mineria.

,Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa ..Bautista Pérez Lo
renzo., con domicilio en La Braña (León), en el que solicita los
beneficios prevenidps en la Ley de Fomento de la Minería y
visto el. preceptivo informe del Ministerio de Industria y Energia
en relación con la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la
Ley 6/1977. de 4 de enero, de Fomento de la Minería. Real
Decreto 80011979, de 16 de ma!'zo. sobre relaciÓn de materias
primas minerales y actividades 'con ellas relacionadas,· declara
das prioritarias, Real Decreto 1167/1918. de 2 de mayo. por el
que se desarrolla en título HI, 'capitulo Ir de la citada Ley.
disposición transitoria primera a) de la ~ey 4411916; de 8 de
septiembre d31 Impuesto sobre la Renta de las Personas Ffsicas
y con la propuesta formulada por la Direc.ción General· de Tri
butos, ha tenído a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a lo previsto en el articulo 3·
del Real Decreto 1167/1918. de 2 de mayo. se otorgan a la
Empresa ..Bautista Pérez Lorenzo•. documento nacio,al de iden
tidad 9.009.62tl, los siguienes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesta Industrial durante· el perfado de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
lJortación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en,. España. Este beneficio se hace exten·
sJvo a lo~ materiales y productos que. no produciéndose en
España, se importe-n para, su incorporación en primera instala-
ción. a bienes de .equipo de producción naCional. ",

Dos. El beneficio tJscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un periodo de cinco aftos a partir de la
publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-,
NI) obstante, dicha red~cción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración le cinco años se entenderá finalizado
el mismo dia, que en su caso. se produzca la Integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y .

2.. Dicho plazo se inietará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerda con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De confor:nidad con lo dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho al
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados. en el caso
de que la Empresa ..Bautista Pérez Lorenzo_ se dedique al ejer·
cicio de otras actividades no mineras o correspondientes a re
cursos no incluidoS' en la rolación de sustancias mineraJes decla4

radas prioritarias por el Reá.l Decreto 900/1979, de 16 de marzo.
deberá llevar contabilidad separada de las actividades mineras
relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a la Em·
presa ..Bautista Pérez Lorenzo•. son de aplicación exclusiva a
las actividades de exploración', investigación, explotación y bena.
ficios en la cantera de pizarra d€'nominada .Aurora. y su planta
de elaboración en La Braña (León).

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las Obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la Priva
ción de los beneficios concedidos y al aboJ'lo· o reintegro, en sU
caso. de los impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 1'26 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de


